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ORDEN de &'J de junio de 1973 por la que se dis·
pOM el cumplimiento de.·la sentencia recaída. en
eZ ,recurso contencioso..; administrativo interpuesto
contra este Departanwnto' por doña Maria Sendrós
Miran.da.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de abril';
de 1973 en elrec:urso conten('JioscradministraUvo interpuest-o
contra este Departamento por dofta María ~"P,drÓ$ Miranda.

Este Ministerio ha tenidos bienq1SpOn~r'q.uesecum.plala
citada sentencia en sus propios ténninos. cUYQ: faUo dice lo que
sigue:

cFallamos; Que, desestimando él reourso> contencioso-admi
nistrativo tnterpuestopor el Procurador ,'don José .,Gr:anados
Weil. en nombre y representapióil,qedQiia Uf1ría.,$endrós 1n~
randa, contra ResOluciones, ~e li,lP1tEWc1ól), pe,neral, de PrOttl(}
clón Social del Mlnistér1o'de,Ttabá,lod,'~l~i;séi$48 marzo y
nueve de junio de mil nove~l;I.td$;setel;l.t-.:,>por.las q'ue. reS~
pectivamente, sedeclar6 &X~d~'toda":rtf~ac-iq~,4e- ,servicio
de la recurrente en Unlversida4,s. :'1:..e.b9r~s,:e~.relación con
la oposición convocada por,' el',Jne:ncioltado: Gentro, Directivo
para prOV8fJr plazas correspondleJlteí¡:atGr\'iP'O:':C) de l&Esca1a
de Administración de Personalthttij.chO&:C_~-os,'deEtrseñanza
y se desestimó el recurso de, 1'El'pG'si.ciónp~tn0vftiQencuanto
a la citada en primer lugar, d~OS,decla~y,df3ClariUn0sque
ambas Resoluciones son conformes&: df;n"écpcry qued~n, en, su
consecuencia, ftrmea y subsiste'l1~s.absolViélid()~ a 1& Admi~
nistración de la demanda Y~I,'protensi0ll~$::sin,hacer espe~
cial declaración sobre~posic16nde costas.-

Asi por esta ,Due-strasent:enc~¡,qU& se ,puQjj(;ará en el
,.Boletín Oficial del EstadQ- eiIl&e:r~ráen:la .Colección Le
gislativa., definitivamente juzgando. lopronunciamQs. manda
mos y firmamos.- Justino Merino;... AlfonsQ Algara~-Victor
Serván.-Rubricados.

Lo que comunico -a V. l. para súcon:ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de junio de 1973.....:....P. D., el Dít'ector general de

Trabajo. Toro Ortt.

lImo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de ¡unio de 1973.por la que se dis·
pone lit cumpWnt8nto·rlt la sentencia recaída 6n
el rQ:CW'soconte'ICJ~o,;;'oomin,strc;tivo interpuesto
contra. este DepartiJ,rrien.topor,..Electra del VieB~
go. S. A.>. <flIdrOOl4ctl"/cG ~¡ C~"tdbrico. S. A.>
)1 "'Compañia- EUCtrtcade Larwl'eo, S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaidq. resolución·lirtne en lo.de 'mal"
zo de 1973 en el recurso conteDc1089:"ad-m1nJatl"ativo. interpuesto
contra este Departamento por-. -Elect:r- del "V~!=,go, S.A.•, ..Hi·
droeléctrica del Cantábrico,. S .. A.~ y- ·..Compañia: Eléctrica de
Langreo, S. A.•", -

Este Ministerio ha tenido a bien c!isP1?nerquese cumpla la
citada sentencia en sus propios térmInos, GUYo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adml~

nistrativo interpuesto por It1:SEmpr~sas.'Soc~eP-ade8Anónimas,
«Electra del Viesgo<>,. ",HidroeléctIjca del .C~brico_ y "Coro·
pafifa Eléctrica de Langreo-. contta:lasR~C?luciones"dela Di·
rección General de Otdenación·'ciel'Trabalo;'de diecirtueve de
octubre de nill novecientos -SeM~w.:·:fde:tre8'dejl,lni-ode míl
novecientos. sesenta y siete.déb&írtostiecla:Ml:':Y declaramos di
chas Resoluciones válidas, y.,~~ cori,fo.rme'a derecho y
absolvemos de la demanda a. la Administración;" sin hacer con·
dena en costas.- ~

Asi por esta nuestra sentencia•. que 5e, publicará en el
,.Boletín .Oficial del Estado.. e .insertará en. J, "'Colección Le·
gislativa., lo pronun-eiamos, iJlan.darnos ..Y. firJJ1~Il)Q$.....Valentín
Sílva,-José María Cordero de-Torrés,diuul<BecerrH y Antón
Mira1Ies.-Félix Fetnández Te:jedor~":"'Aurel1o'Botenay Taza.
Rubricados,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1973,--P, D., el DJr€ctor general de

Trabajo. Toro Ort1.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOWCION de la Dir;étctón ae,.:-eml de: la Ener·
gkJ· por la ques. ,~utorim ·el.abastecimiento de
agua potable a Porto-Cri.!toCMcdIOTcaJ.

Vis~ la solicitudprese~tlldapor .Aguas, $(In ToV'ell, S. A .• j

Temendo en cuenta el informe- favorablee:mitido pot' la De-
legación Provincial de este Ministerio.

Esta Dirección General, de acuerdo con· 10 dispuesto -en los
Decretos 177511965. de 22 de julio. y 2012/1968, de 21 de julio, ha
resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a- las
condiciones siguientes:

l. La autorización únicamente es válida para ..Aguas Son
Tovell, S. A.-, siendo intra-nsfei'ibleen tanto no se haya reali
zado el montaje, salvo autorización expresa de esta Di~cción

General, y en ningúnca.so podrá ser em~.j'enada con independen
cia de las instalaciones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta en marcha será de dos años y
medio, .a partir de la fecha de esta ResoluCión. El peticionario
pondrá en conocimiento de'la Delegación Provincial de este Mi
nisterio la terminación de las· instalaoiones. que no podrán en
trar en funcionamiento hasta que Se levante el acta de puesta
en marcha de las mIsmas.

3.. La instalación q14e. se autoriza habrá- de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, expecificado en los siguien·
tes datos basicas:

a) Capacidad aproximada de sumin~5tro anual: 45,000 metros
cúbicos,

b) Descripción de las instalaciones: Tuberia general de ali
mentación d(3: fibrocamento de 2.284 metros de longitud y 250 mi~

limetrosde diámetro, que prindpiaen Ca Na Biela y finaliza en
la entrada. del casco urbano dilO! Porto. Cristo; 380 metros de pro·
longación de la tubería.. general, de 300 milímetros. de diámetro.
de lli que salen dos conducciones a Porto Cristo, una de 660
metroa.de12S milímetros de diám~tro, y otra de 1.020 metros.
de :00 :milímetros de dlil-metro: red 4e di:strtbución de abasteci
mientoa la y.rbanizacióu-Es MUja de Mar-, que estará formada
por 1.731 metros de tuberia de. 125 milímetros de diámetro t
41.45 metros ·de tubería. de ·80 milímetros. de diAmetro.

e) La inversión to-hl1 será de 4,l1L049 pesetas.

4. Para introducir modificaciones en Jasinstalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener. autorización
de esta Dirección General.

.5. Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación del proyecto y las modi
ficaciones que pueda ser conveniente introducir.

6. Con anterioridad· a la puesta en marcha, la Empresa
..Aguas Son Tovell, S. A.... deberá solicita.r, a través de ~a Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria, la aprobación de
las tarifas desumirtistro deElgua potable correspondientes.

7. La Administnlció:q, se reserva, ,el derecho de dejar sin efec
to .esta autorización en el momento en que se. demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas. por la declaración
inexadaen los datos sunih'listrádos u otra causa excepcional
que lo justifique.

Lo que comUnico a V. S.
Dio$ guard-ea V, S. muchos años.
Madrid, 22' de junio dé 1973.--El Director general. José Luis

Díaz Fernández.

Sr. DeJ{,gaoo provincial de! Ministerio de Industria en Baleares.

ItESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por laque se autoriza- el suministro de agua
potable ala urbanización "Can Sunyer_ (Barce
lona).

Vista la solicitud presentada por. don Luis Santacana Faralt;
teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la -Dele

gación Provincial de este Ministerio en Barcelona,
Esta pirección General, de acuerdo con 10 dispuesto en los

Decretos 1775/1967, de 22' de julio, 'y 207211968, de 27 de julio, ha
resuelto autorizar ·la instalación solicitada, con arreglo"'tl las
condiciones si'guientes:

1.- La. autorización únicamente es válida para don Luis San~

tacana Faralt, siendo intransferible en tanto no se haya,. reaH·
zado el montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección
General, y en ningún·caso podrá ser enajenada eón indepen
dencia de las jnstalaciones a que se refiere.

2.4 . El pl~ para la puesta en marcha será de doce meses,
a partir de la fecha de esta ResoIuci6n. El peti-cionarío pondrá
en conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio
la terminación total de las instalaciones, que no podrán entrar
en funcionamiento hasta que ,se levlil,nte el acta de puesta en
marcha de las mismas.

3.4 La instalación que se autoriza habra de realizarse de
acuerdo coh el proyecto presentado. especificado por los siguien~

tes datos báSicos:

a) La capacidad anual aproximada es de 53.144 metros cú
bicos,

b} Las instalaciones comprenderán: Dos grupos electrobomba
de 6 y 10 CV., respectivamente, y accesoriosj, impulsión y red
de distribución, dos depósitos círcularesde 150 metros cúbicos
cada uno,

e} El presupuesto de ejecución será de 1.804.681,23 pesetas.
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4.a Para introducir modificaciones en las instalaciones que
af'ecten a la condición 3.a

, será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

s." Se facuaa a esta Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación de] proyecto e introducir
las motiificaciones de detaUe que pudieran ser convenientes.

6. a Con anterioridad a la puesta en marcha, don Luis San·
tacana Faralt deberá solicitar, a través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, la aprobación de las tarifas de
suministro de agua potable correspondientes.

7.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin efee·
to esta autorización en el momento que se demue-stre el incum
plimiento de las condiciones impuestas, por la declaración in~

exacta en los datos suministrados u otra causa excepcional que
lo justiflétue.

Lo que comunico a V. S.
..- Dios guarde a V. S. muchos años.

·Madrid. 22 de junio de 1973.-El Director general, José Luis
Díaz Fernández.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barce
lona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ene,..
gia pOr la que se otorga a «Compuilía Sevillana de
Electricidad. S. A.o>, .,Hidro~léctrica Española, S. A._
y ..Unión Eléctrica. S. A."". la autorización de cons·
trucción de una central nuclear en Almaraz (Cá
ceres).

Visto el expediente incoado €u IR Delegación Provincial del
Minist.:.rio de Industria en Cáceres a instancia de la ..Compañía
Sevilla.na de Electricidad. S, A.-.; ..Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», y ..Unión Eléctrica, S. A.a, por el que se so
licitan la autorización de construcción para las dos unidades
de las que habrá de constar la central nuclear de Almaraz
(CAceras); cuyas autorizaciones previas fueron dadas por sen·
das Resoluciones de fechas 29 de (.octubre de 1971 y 23 de mayo
de 1972 (-Boletín Oficial del Estado» de 1-9 de noviembre de
1971 y S de junio de 1972).

CtUIlplidos los trá.mites ordenados en las disposiciones vi
gentes, y vistos el informe de la Delegación Provincial del Mi~

nisterio de Industrih de Cáceres y el dictamen emitido, al
respecto, por la Junta de Energia Nuclear.

Esta Dirección General ha resuelto: ~

Autorizar la construcción de las dos unidades de 900 MWe.
que han de constituir la central nuclear de Almaraz, con las
condiciones siguientes~

1.- A los efectos de la legislación vigente se considera como
explotador responsable de la central nuclear a las Empresas
..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.,,; ..Hidroeléctrica
Espafiola, S. A.a, y .Unión Eléctrica, S. A."", conjunta, solidaria
e indivisiblemente.

2.· La autoriiación cuya. construcción se autoriza estará
constituida por dos unidades, con una capacidad nominal de
900 MWe. cada una. Las calderas r.ucleares de ambas unidades
estarán equipadas con un reactor de agua ligera a presión. con
tres circu.itos de refrigeración, cuyo diseño y suministro serán
efectuados por Westinghouse Electric Co." , de los Estados Uni
dos de Norteamérica.

:3.- La citada central se emplazará en un lugar de la mar
gen izquierda del proyectado embalse del arroyo Arrocampo
en el término municipal de Almaraz (Cáceres}. El indicado ero:
plazamiento es el que figura en el proyecto de construcción
que han presentado en esta Dirección General las Empresas
in teresadas. .

4.- La presente autorización faculta a los titulares de la
misma para la construcción de la central, de acuerdq con el
proyecto y documentación presentada en-apoyú de la solicitud
y el presente condicionado, pero no supone reconocimiento·. im
plícit~ de la .seguridad nuclear de sistema alguno, que queda
supedItado al resultado de la verificación prenuc1ear de la ins
talación, según determina el capitulo IV del Reglamento sobre
instalar.Jones nucleares y radiactivas.

5.- El plazo de ejecución será de seis años para la primera
unidad, y de siete aftas. para la segunda. ambos contados a
partir de la publicación de la presente Resolución en el ..Bole~
Un Oficial del Estado"".

6.- El porcentaje de la participación de la industria nacio~
nal en e-l suministro de elementos 'y equipos se fija en al 60 por
100, como mínimo.'

7.S La garantía a constituir para responder de los daños
nucleares que pudieran originarse se cifran en. 700 millones de
pesetas (350 millones por cada una de las dos unidades). Esta
garantía habrá de constituirse segút;t determina el Reglamento
sobre Cobertura de Riesgos Nucleares y habrá de merecer la
conformidad del- Ministerio de Hacienda.

8.- Antes de poner en explotación la centra.l, el explotador
r-esponsable deberá establecer un acuerdo de investigación y

desarr;JJlo con la Junta de Energía Nuclear en lo que respecta
fundamEntalmente a física del núcleo, ciclo de combustible y
extracción de calor, compatible con la ejecución del proyecto
y con 'os fines de explotaCÍón de la centraL

9.- A propuesta de les titulares se adoptará como central
de referencia la central ..North Anna, unidades 1 y 2"., actual
mente en construcción en los Estados Unidos de América. En
la· apliMción del concepto de central de referencia se tendrá
en cuenta las caracteristicas propias del emplazamiento y las
reservds y condicionados impuestos por la USAEC a la citada
central quó le sean aplicables.

10. Los titulares de esta autorización remitirán a la Direc~

ción General de la Energía y a la Junta de Energía Nuclear.
durante la construcción. dentro de los diez días primeros de
cad,l. trimestre natural, un informe que contenga la evolución
del programa de construcción, suministro de materiales, equi~

pos y componentes, progresos realizados en los programas d.e
investigadón y desarrollo a que se refiere el .InfonDe preh~

minar de seguridad"". actividades no previstas, formación y ac
tividades del personal de explotación, e incidencias destacables
desde el punto de vista de la seguridad nuclear.

11. En ·el plazo de un mes. el explotador presentará a la
Junta nt Energía Nuclear:

a) Un documento que sistematice lós criterios del progra·
ma de garantía de la calidad y en el que ha de figurar la re
lación del personal que ha de llevarlo a: cabo. con indicación
de las cualificaciones y experiencia del citado personal y los
puestos de trabajo.

bl Una relación de las Empresas nacionales y extranjeras
con las que se hayan contratado la. construcción y montaje
de los equipos y componentes. Esta reláción se irá adicionando,
mensu<11mente, con los nuevos contratos que Sé vayan suscri
biendo.

e) Medidas que se hayan adoptado para impedir la entrada
en la central de cualesquiera material, equipo o componentes
sin la pevia autorización del personal de garantia de la ca
lídad.

d) Documento acreditativo de los acuerdos establecidos con
los fabricantes extranjeros para que los inspectores nombra
dos a ('ste efecto tengan lill.re acceso a los procesos de fabrica
ción de los materiales, equipos o componentes destinados a la
centr",1,

12. A medida que se concrete el diseno de aquellos compo
nentes que todavía no han sido seleccionados o adecuada
mente definidos, los titulares, previa justificación ante la Junta
de Energía Nuclear, solicitarán la autorización de la Dirección
General de la Energía

13. la Dirección General de la Energía señalará los plazos
dentro de los que habrán de presentarse las informaciones coro·
plementarias relativas a los componentes. sistemas y estruc
turas que, aceptados en principio, precisen una posterior justi
ficación mas detallada.

14. Antes de solicitar la autorización de puesta en marcha,
los titulares de esta autorización habrán de presentar, ante la
Dirección General de la Energía. los sIguientes documentos:

a) Justificante de' que disponen, en el emplazamiento, de
los medios para almacenar. durante cinco años consecutivos.
los desdchos sólidos producidos.

b) Los resultados del programa ·de medida de la radiactivi'"
dad del fondo, fauna y flora del emplazamiento, que servirá
de referencia para la futura explotación.

e) los resultados del programa de investigación y desarro
llo, que se está realizando, para justificar la idoneidad del pro
yecto y los márgenes de seguridad.

d) Resultados de la inspección a base o de referencia de
las vasijas de los reactores y demás componentes de la barrera
de presión y el programa previsto para las sucesivas inspec
ciones en servicio.

15. La Dirección General de la Energía, por iniciativa pro
pia o a propuesta de la Junta de Energía Nuclear, podrá su
primir o modificar las presentes condiciones o imponer otras
nuevas, si las circunstancias lo aconsejaran.

16. La Dirección General de la Energía podrá dejar sin
efecto la presente autorización en cualquier momento sise com
probase el incumplimiento de las condiciones impuestas en
esta Resolución, o por declaraciones inexactas en los datos que
deben figurar en los documentos que han de aportarse de
acuerdo con la legislación vigente· y con las cláusulas de esta
Re~olución.

17. Esta autorización se concede sin perfuicio de las autori'"
zaciones y las concesiones cuyo otorgamiento corresponda a
otros Departamentos ministeriales u Organismos de la Admi·
nistraci6n, tantO Central como Local; por lo que no podrá 1ni-'
ciarSe obr[' alguna que requiera dichas concesiones y/o aUto~

rizaciones, ¡;:in que hay¡tb. sido previamente concedidas.

Contra esta Resolución cabe tntarponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor' Ministro de¡ Industria. en el plazo


